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RESUMEN 
DEL PLAN URGENTE INTEGRAL PARA LA

REFORMA DEL SERVICIO EXTERIOR
· Aprobado el acuerdo por el que se decidirá la nueva ubicación del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación en un plazo de cuatro meses.

· El Gobierno da luz verde a nuevos consulados en 12 países, incluidos Estados Unidos, Colombia, Cuba y Senegal, además de más cónsules adjuntos.

· Se prevé una convocatoria extraordinaria de plazas para reforzar una veintena de oficinas consulares.

· La aprobación de este Acuerdo es la antesala de la futura Ley para la Acción y el Servicio Exterior del Estado, que verá la luz este curso parlamentario.

· El objetivo del acuerdo, aprobado en el primer Consejo de Ministros del curso parlamentario, incluye un plan para reforzar la acción exterior de España con medidas y plazos concretos. 

El Gobierno ha aprobado una serie de medidas para reforzar la presencia exterior del Estado. El objetivo final es modernizar el Servicio Exterior para adaptarlo a las transformaciones de la comunidad internacional y atender la creciente actividad internacional de la sociedad y economía españolas. 

En el acuerdo se incluyen plazos y medidas concretas, como la apertura de una docena de consulados, una decisión sobre nueva ubicación del Ministerio de Exteriores desde su actual sede temporal en cuatro meses o la convocatoria de nuevas plazas de funcionarios.

El Acuerdo implica por su alcance a varios Ministerios, que deberán adoptar medidas para culminar con eficacia estas mejoras. Hay cuatro bloques de medidas que inciden en los mecanismos de coordinación de la acción exterior del Estado, en el despliegue diplomático, consular y de las oficinas sectoriales de las Embajadas españolas, en los recursos humanos y en los medios materiales. 

El Acuerdo compromete a los Ministerios con actividad internacional a elaborar un programa específico que deberá remitirse a la Vicepresidencia Primera del Gobierno en el plazo de tres meses. 


Por ejemplo, el Acuerdo de Consejo de Ministros insta al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a redactar propuestas en el próximo trimestre potenciar la red de Consejerías Económicas y Comerciales y las

Oficinas de Turismo en el exterior.  

NUEVOS CONSULADOS

En tres meses estará también listo un plan consular urgente para prestar la debida atención a las comunidades españolas en el exterior y facilitar el cumplimiento de la normativa vigente en asistencia y protección a los ciudadanos españoles, extranjería, inmigración (en lo referido a la concesión de visados) y Registro Civil. 

Este plan supone la apertura de nuevas Oficinas Consulares en Estados Unidos, Colombia, Cuba, Ecuador, Venezuela, Bolivia, Marruecos, Senegal, Sudáfrica, Serbia, Ucrania y China. 

Además, en el plazo de dos meses habrá nuevos cónsules adjuntos en las oficinas de La Habana, Lima, Quito, Bogotá, Sao Paulo, Pekín, Santo Domingo y Bruselas. 

Para hacer frente a una demanda creciente de servicios públicos en el exterior se prevé una convocatoria extraordinaria de plazas que ampliarán preferentemente las plantillas de las Oficinas Consulares de Pekín, Moscú, Addis Abeba, Bogotá, Belgrado, Kiev, Tánger, Nador, Casablanca, Tetuán, Rabat, Santo Domingo, Argel, Islamabad, Nueva Delhi, Manila, La Paz, La Habana, Shangai, Dakar, Lagos, Bucarest, Accra, Miami, Lima, Quito, Sao Paulo, Río de Janeiro, Caracas, Marsella y Kinshasa.

El Servicio Exterior es considerado un sector prioritario y, por ello, crecerá la oferta de empleo público en trienio 2007-2010 y se especifica la convocatoria de 200 plazas de funcionarios diplomáticos y 100 para técnicos comerciales y economistas del Estado. Para hacer frente a situaciones de excepción, provocadas por sobrecarga de trabajo, se simplificarán los mecanismos de contratación temporal en el exterior, que se ceñirán estrictamente a los requisitos exigidos por el Estatuto de los Trabajadores. 

El plan consular, que supone la revisión del Real Decreto 952/1984, implica la progresiva implantación de las aplicaciones informáticas del Sistema de Información de Visado Europeo (VIS) y la incorporación paulatina de funcionarios de apoyo a las Misiones diplomáticas y Consulados. 

La homologación de la formación y reciclaje del personal vinculado al Servicio Exterior, junto a las nuevas necesidades organizativas y funcionales, propiciarán la revisión de las relaciones de puestos de trabajo y los catálogos de puestos de personal laboral. En esta tarea estarán implicados los Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas. El plazo para efectuar un reconocimiento y diagnóstico de estas nuevas necesidades es de seis meses. 

A lo largo de este período, se promoverán las modificaciones normativas necesarias para revisar las retribuciones en el extranjero de los funcionarios del servicio exterior. Estos funcionarios verán mejoradas sus ayudas sociales con este acuerdo.

La reactivación y eficacia de los mecanismos de coordinación del Gobierno para la acción exterior exige la modificación del Real Decreto 1412/2000 sobre el Consejo de Política Exterior. 

SEDE DEFINITIVA

En el plano de los medios materiales, el Acuerdo establece que se decidirá la ubicación definitiva del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en los próximos cuatro meses. Fija el plazo de medio año para que los Departamentos ministeriales con inmuebles en el exterior definan un programa de mantenimiento y adquisición para el período 2007-2010. En el próximo semestre se redactará un informe sobre el estado en el que se encuentran edificios históricos y de valor arquitectónico, propiedad del Estado en el exterior.  

El Consejo de Ministro ha encargado un plan general de seguridad para proteger las dependencias que presenten especiales problemas de seguridad y el despliegue de un sistema de comunicaciones vía satélite para el Servicio

Exterior.

El Acuerdo adoptado por el Gobierno reconoce la acción del exterior Estado como una prioridad política del proceso de modernización de la administración central. 
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